
PRESIDENTE DNI 0

SECRETARIO/A DNI 0

VOCAL DNI 0

TUTOR DNI

ALUMNO/A DNI

TÍTULO  TFG

COMPETENCIA INDICADOR (evidencias) CALIF. 
PRESIDENTE

CALIF. 
VOCAL

CALIF. 
SECRETARIO MEDIA PONDERADA

ACCESO Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Identifica y referencia adecuadamente las fuentes utilizadas.

Analiza la información 

Sintetiza la información 

Concreta y discute los resultados obtenidos

Genera las conclusiones

ORGANIZACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN Se ajusta a las directrices establecidas (espacio y tiempo)

Muestra claridad y comprensión en la redacción/expresión

Estructura el discurso oral o escrito

Diversidad de fuentes de información utilizadas
Uso de los recursos adecuados para facilitar la exposición (gráficos, 
tablas,…)
Mantiene postura adecuada y contacto visual

Ejemplifica para su comprensión 

Madurez mostrada en la elaboración del discurso

0,000
(Calificación sobre 10)

CALIFICAC. 
NUMÉRICA

 CALIFICACIÓN  FINAL TRIBUNAL (30%) 0,000
 CALIFICACIÓN FINAL DEL TUTOR (70%)

CALIFICACIÓN FINAL TFG 0,000

FDO.:D/Dª. __________________________________________________
Presidente/a tribunal

FDO.:D/Dª. __________________________________________________
Secretario/a tribunal

FDO.:D/Dª. __________________________________________________
Vocal tribunal

COMUNICACIÓN ORAL Y 
ESCRITA

ES PROPUESTO PARA MATRÍCULA DE HONOR, EN SU CASO 
(Sí/NO)

Ceuta, a___de______de 202_

ES PROPUESTO PARA MATRÍCULA DE HONOR

4. La calificación otorgada por el tutor (celda H44), se carga automáticamente tras introducir el DNI del alumno

5. Indicar en la casilla H46 si es propuesto para Matrícula de Honor mediante SÍ o NO

6. Esta plantilla se entregará al coordinador/a de la titulación para incluir la calificación final en el ACTA correspondiente.

PLANTILLA DE EVALUACIÓN DEL TFG 

0

0

0

ANÁLISIS Y SÍNTESIS

3. La calificación final del tribunal (celda H43) es calculada automáticamente por la plantilla, una vez se han introducido las puntuaciones de logro de cada indicador (columna E).

RÚBRICA DEL TFG POR PARTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN                                                                                 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE CEUTA

INSTRUCCIONES

1. Las columnas D, E, F, el tribunal puntuará, en una escala de 0 a 10, el nivel de logro de cada indicador alcanzado por el estudiante. ES LA ÚNICA COLUMNA QUE PERMITE MODIFICACIÓN. TODAS LAS DEMÁS ESTÁN PROTEGIDAS. 

2. La columna G refleja el valor medio que se le da a dicho indicador (puntuación máxima estipulada).

3. Columna H es la transformación automática de la puntuación directa (escala 0-10) en función del valor de cada competencia (p.e., encompetencia 1, una puntuación directa de 10, corresponde a una puntuación trasformada de 1; el valor 
máximo de la competencia).


